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1. INTRODUCCIÓN 

La Empresa de Servicios Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL ESP, a través 

de sus programas de capacitación busca la formación y capacitación de los 

servidores de la institución, para complementar el sistema de desarrollo del talento 

humano de nuestra entidad.  

 

En tal virtud, para EMPOCHAPARRAL E.S.P, las Capacitaciones, más que un 

subsistema de apoyo, constituye un sistema misional que genera valor.  

  

Es importante por ello, que quienes laboran en la empresa, desarrollen, actualicen e 

incrementen sus conocimientos y destrezas en materia de gestión pública, 

contabilidad, presupuesto, Control interno, talento humano, ética, atención al usuario, 

secretariado, tratamiento de agua potable, salud y seguridad en el Trabajo y otros 

temas de importancia para el desarrollo de las funciones de cada servidor de esta 

entidad.  

 

En cumplimiento a la normatividad y la Ley, EMPOCHAPARRAL ESP presenta un 

Plan Institucional de Capacitación para el año 2024, que beneficiará a sus servidores 

en las materias relacionadas con el control de la gestión de talento humano, el 

cumplimiento de objetivos y la utilización de recursos públicos, más los aspectos 

constitucionales y legales relacionados y el apoyo informático que demanda dicha 

gestión.  

 

Con este plan, nos proponemos ejecutar capacitaciones, cursos y talleres diseñados 

con un elevado contenido ético y práctico, para apoyar el cumplimiento de los 

objetivos, políticas, lineamientos y metas establecidas en el presente plan, otorgando 

a través de estas capacitaciones un beneficio profesional, fomentando un servicio 

público eficiente y competente; mejorando la percepción ciudadana, respecto a la 

preparación y compromiso de los funcionarios públicos, no sólo con la administración 

pública, sino con el progreso del país. 

 

Por otra parte, es una necesidad prioritaria que los servidores públicos posean las 

competencias requeridas para el cumplimiento misional de la entidad, ya que sobre 

ellas se debe sustentar la ventaja competitiva en la prestación de los servicios de la 

entidad.  

 

El propósito de la política de capacitación es fortalecer las competencias de los 

empleados públicos para el desempeño exitoso y, por lo tanto, lograr niveles de 

excelencia en los servicios del Estado.  
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2. MARCO LEGAL 

 

EMPOCHAPARRAL ESP. dando cumplimiento con la normatividad actual, en lo 

establecido en el Decreto 612 del 4 de abril de 2018 el cual fija las directrices para la 

integración de los planes institucionales y estratégicos al plan de acción por parte de 

las entidades del estado y el Decreto No. 682 de Abril 16 /2001, por el cual se adopta 

el Plan Nacional de Formación y Capacitación, que busca “orientar los procesos de 

formación y capacitación de los servidores públicos hacia el fortalecimiento y 

potenciación, tanto de sus habilidades y destrezas, como de sus valores y actitudes, 

con el propósito de hacerlos cada vez más competentes en el ejercicio de sus labores 

y comprometidos con su crecimiento y desarrollo personal, aspectos estos que 

redundaran en el logro del estado que queremos”.  

 

De acuerdo a los parámetros establecidos por el gobierno en materia de capacitación 

está la normatividad que soporta los planes de capacitación:  

 

En el marco de la Constitución Política de 1991, las directrices del Decreto 1567 de 

1998, Decreto 612 de 2018 y los principios del Plan Nacional de Desarrollo, como eje 

conductor de las acciones de la Administración Pública, se adopta el Plan Nacional 

de Formación y Capacitación de Empleados Públicos, con la intención de convertirse 

en una de las principales herramientas que soporte los cambios organizacionales y 

logre el fortalecimiento institucional a través del alcance de su objetivo general: 

“Mejorar la calidad de la prestación de los servicios a cargo del Estado, para el 

bienestar general y la consecución de los fines que le son propios y garantizar la 

instalación de competencias y capacidades específicas en las respectivas entidades, 

en concordancia con los principios que rigen la función pública”  

 

El Decreto 1567 de 1998, en su artículo 4, aporta la definición de capacitación en los 

siguientes términos: "…se entiende por capacitación el conjunto de procesos 

organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo 

con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a 

complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el 

desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la 

capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión 

institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño 

del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos 

de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar 

y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función 

administrativa".  
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En este sentido, la actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación 

2004, definió las tres políticas asociadas a la búsqueda del funcionamiento eficiente 

de las entidades, así:  

 

1. Priorizar competencias laborales requeridas para la modernización del Estado, la 

contribución de la gestión pública a la implementación del Plan Nacional de Desarrollo 

y la actuación en los diversos contextos regionales, étnicos y culturales de la nación.  

 

2. Desarrollar acciones de formación y capacitación, con enfoque de competencias y 

articuladas a los requerimientos de las entidades y de los empleados públicos.  

 

3. Proveer opciones para el desarrollo de competencias laborales como respuesta a 

las brechas identificadas a partir de las evaluaciones de desempeño de empleados 

públicos y a las competencias identificadas como prioritarias.  

 

En este orden de ideas, EMPOCHAPARRAL ESP., acogiéndose al mandamiento 

normativo de establecer por lo menos anualmente el Plan Institucional de 

Capacitación PIC, ha elaborado el presente documento que permita delinear su 

identificación, ejecución y seguimiento, acorde con la identificación de las 

necesidades de capacitación siguiendo la estrategia desarrollada por el Sistema 

Nacional de Talento Humano, con base en los lineamientos del DAFP. 

 

 

3. MISIÓN 

Prestar los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

forma oportuna a la comunidad y usuarios del casco urbano del municipio de 

Chaparral, con altos índices de cobertura, logrando mejorar la continuidad de los 

servicios, con calidad en nuestros procesos y con compromiso del recurso humano, 

enfocando nuestras operaciones hacia la preservación y conservación del medio 

ambiente. 

 

 

 

 

 

 

4. VISIÓN 
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EMPOCHAPARRAL Empresa de servicios públicos de Chaparral E.S.P, será para el 

año 2025 líder en el manejo de los servicios públicos domiciliarios del Sur del Tolima, 

implementando mecanismos que permitan obtener su excelencia en la continuidad 

de los servicios, con el óptimo aprovechamiento del talento humano y de los recursos 

naturales, tecnológicos y financieros para brindar a los usuarios una mejor calidad de 

vida 

 

 

5. POLITICA DE CALIDAD 

 

EMPOCHAPARRAL E.S.P, como Empresa prestadora de Servicios Públicos 

domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo se compromete a garantizar la 

operación y comercialización de los servicios con responsabilidad social, eficiencia, 

eficacia y efectividad, mediante la mejora continua de su sistema de calidad para 

asegurar la satisfacción de los usuarios, apoyada en el talento humano, 

contribuyendo al logro de los fines esenciales del estado en cumplimiento de la 

normatividad vigente a través de una gestión eficaz. 

6. POLITICA DE CAPACITACIÓN 

Es deber de La Empresa de Servicios Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL 

ESP, proveer los espacios, oportunidades y elementos que contribuyan al 

surgimiento y desarrollo de capacidades laborales que permitan al personal 

desempeñar sus funciones con oportunidad y eficiencia.  

 

Se estimularán los procesos multiplicadores de conocimientos adquiridos, a fin de 

compartir y ampliar la cobertura de los aprendizajes entre todo el Talento Humano.  

 

La formación permanente no deberá constituirse un fin en sí misma, sino como 

generadora de conocimiento y ser considerada la herramienta para alcanzar los 

objetivos estratégicos de la entidad.  

 

Se debe propender por alianzas con otras instituciones que permitan la posibilidad 

de capacitación a más alto nivel y la minimización de costos.  

 

 

 

 

– PERMISO DE CAPACITACIÓN  
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Consiste en la autorización expresa de la alta dirección previa el visto bueno de los 

jefes inmediatos o funcionales, para participar en cursos, seminarios, congresos y 

otros eventos que no hacen parte de la capacitación institucional, que son de interés 

para el servidor público, se relacionan con la misión de La Empresa de Servicios 

Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL ESP. 

 

Para otorgar el permiso, el jefe inmediato debe garantizar el funcionamiento normal 

en la dependencia, al finalizar el evento, el servidor público presentará copia de 

asistencia a la dirección administrativa y además deberá socializar los contenidos del 

curso con sus compañeros del área de trabajo correspondiente.  

 

– PERMISOS Y COMISIONES DE ESTUDIO 

 

 Se otorgará de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ley.  

 

7. ALCANCE 

. 

Este Plan de Capacitación aplica para la planta de personal de trabajadores oficiales, 

libre nombramiento y remoción, temporales y contratistas de La Empresa de 

Servicios Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL E.S.P.  

 

Desarrollar los eventos de capacitación, investigación y cooperación académica 

formulados conforme a las necesidades de los servidores públicos de la Empresa de 

Servicios Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL E.S.P.  

 

 

8. COBERTURA DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 

 

El Plan de Capacitaciones 2024 de la Empresa de Servicios Públicos de Chaparral 

EMPOCHAPARRAL E.S.P, tendrá cumplimiento en la medida que se cuente con el 

presupuesto establecido y con el apoyo decidido de los directivos y en general con el 

entusiasmo y sentido de pertenencia de los servidores públicos de la empresa.  

 

Para su realización, se deberá hacer un trabajo sincronizado con los 

correspondientes jefes de cada área y dar estricto cumplimiento a los tiempos 

concertados teniendo en cuenta su limitación.  

 



  

7 
 

La población objetivo por cada acción de capacitación será establecida de acuerdo a 

su contenido y a necesidades establecidas por las diferentes direcciones y oficinas 

de la empresa. 

 

En general las acciones de capacitación programadas deben ser teórico prácticas, 

con análisis de casos que se presentan en la labor que normalmente adelanta la 

Empresa, las exposiciones se deben realizar basadas en ayudas audiovisuales 

modernas con el objeto de facilitar el proceso de capacitación. 

 

9. OBJETIVOS 

 

9.1     OBJETIVO GENERAL 

Brindar las herramientas de formación y capacitación a los servidores públicos, de la 

mano con los diversos problemas cotidianos que se les presentan en el desarrollo de 

sus actividades, a través de proyectos de aprendizaje para el fortalecimiento de sus 

competencias laborales, asegurando conductas éticas que generen una cultura del 

servicio y la confianza ciudadana. 

 

9.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Teniendo en cuenta el análisis realizado, a continuación, se detallarán los objetivos 

frente a las acciones que se ejecutaran y a su vez se determinaran el control para su 

cumplimiento.  
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9.2.1 Cubrir las necesidades de formación para mejorar el desempeño de los 

funcionarios, fortaleciendo las competencias de los servidores públicos y la 

capacidad técnica de las áreas que aportan a cada uno de los procesos  

9.2.2 Promover el desarrollo integral del recurso humano y el afianzamiento de una 

ética del servicio público 

9.2.3 Elevar el nivel de compromiso de los funcionarios con respecto a las políticas, 

planes, programas, proyectos y por ende hacía el cumplimiento de la misión 

institucional  

9.2.4 Fortalecer la capacidad tanto individual como colectiva, de aportar 

conocimientos, habilidad y actitudes para el mejor desempeño laboral y el 

mejoramiento continuo 

9.2.5 Contribuir al desarrollo del potencial de los funcionarios en su sentir, pensar y 

actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y con 

el aprendizaje organizacional 

9.2.6 Fortalecer la capacidad para la innovación y afrontar el cambio, percibir los 

requerimientos del entorno, tomar decisiones acertadas en situaciones 

complejas y trabajo en equipo de los servidores públicos 

 

 

10. CONCEPTOS QUE NOS PERMITEN COMPRENDER LA PROPUESTA 

DEL PIC PLAN DE CAPACITACION INSTITUCIONAL 

 

10.1  APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS: Los problemas deben 

entenderse como una oportunidad para aprender a través de 

cuestionamientos realizados sobre la realidad laboral cotidiana, haciendo 

énfasis en aquellos aspectos que los individuos deben investigar, proponer y 

ejercitar para mejorar su desempeño y el de sus compañeros de trabajo.  

 

10.2  PLAN DE CAPACITACION: Conjunto de acciones de capacitación y 

formación, que durante un cierto periodo de tiempo y a partir de unos objetivos 

específicos facilita el desarrollo de competencias, el mejoramiento de 

procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los 

empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas 

institucionales.  
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10.3  CAPACITACIÓN: “Conjunto de procesos organizados, relativos tanto 

a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por 

la Ley General de la Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la 

educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de 

habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad 

individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, 

a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del 

cargo y al desarrollo personal integral”. (Art. 4 Decreto 1567 de 1998).  

 

Capacitación externa: Evento de capacitación diseñado y ejecutado por 

personas o entidades externas a EMPOCHAPARRAL ESP 

  

Capacitación interna: Evento de capacitación diseñado y ejecutado por 

personas vinculadas a la Empresa, quienes se consideran expertas en el tema 

específico de la capacitación.  

 

10.4  FORMACIÓN: Es el proceso que tiene por objeto específico desarrollar 

y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la 

función administrativa.  

 

10.5  PROGRAMA DE EDUCACIÓN FORMAL: Acorde con el artículo 10 de 

la ley 115 de 1.994, la educación formal es aquella que se imparte en 

establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos 

lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas o conducentes a 

grados y títulos.  

 

10.6  EDUCACION INFORMAL: De acuerdo con lo señalado en la ley 115 

de 1994 es todo conocimiento libre y espontaneo adquirido proveniente de 

personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados.  

 

10.7  EL CONVENIO: Se define como un sistema de cooperación o 

colaboración interinstitucional, suscrito entre dos instituciones, a través del 

cual se comprometen a aportar recursos (humanos, técnicos y/o financieros) 

para desarrollar programas o actividades de mutuo interés, relacionados con 

los fines y misión de cada una de las instituciones.  

 

10.8  POLÍTICA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN: 

Mediante la expedición del Decreto 1083 de 2015 el Gobierno Nacional definió 
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la Política Nacional de Formación y Capacitación de empleados públicos, 

fijando los siguientes retos:  

 

-Capacitación con enfoque en competencias. Se trata de impulsar el tema de   

las    competencias como eje de la propuesta pedagógica.  

 

-Educación informal y para el trabajo y el desarrollo humano. Busca vincular a 

todos los empleados públicos en procesos de aprendizaje.  

 

-Prioridades regionales y nacionales. Busca atender necesidades concretas 

de capacitación de todas las entidades públicas a nivel nacional y territorial.  

 

-Proyectos de aprendizaje a partir de situaciones problemáticas. Orienta la 

gestión de la capacitación bajo el enfoque de aprendizaje en equipo.  

 

10.9  LOS PROGRAMAS DE INDUCCION Y REINDUCCION: están 

orientados a fortalecer la integración del empleado a la cultura organizacional, 

a desarrollar habilidades gerenciales y de servicio público, suministrar 

información para conocimiento de la función pública y de la entidad.  

 

10.10  COMPETENCIAS LABORALES: Se constituyen en el eje de la 

capacitación, cuyo enfoque se orienta hacia el desarrollo de saberes, actitudes, 

habilidades y conocimientos que aseguren el desempeño exitoso en función de 

los resultados esperados para responder por la misión institucional y enfrentar 

los retos del cambio. Algunas de estas competencias son capacidad de 

innovación y afrontar el cambio, percibir los requerimientos del entorno, tomar 

decisiones acertadas en situaciones complejas, trabajar en equipo, valorar y 

respetar lo público.  

 

 

11. METODOLOGIA 

 

Para la formulación del Plan de Capacitación y formación el DAFP a 

EMPOCHAPARRAL ESP recomiendan algunas pautas a seguir, buscando el 

fortalecimiento de las dimensiones del ser humano como:  

 

SER: Comprende conjunto de características personales (motivación, compromiso 

con el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otras) que son muy importantes para la 

realización personal, el trabajo en equipo, el alto desempeño que genera valor 

agregado, el desarrollo personal al interior de las organizaciones.  
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SABER: Conjunto de conocimientos que se requieren para poder desarrollar las 

acciones previstas y adicionalmente mantener empleados interesados por aprender 

y auto desarrollarse, en el sentido de ser capaces de recolectar información, 

cuestionarla y analizarla para generar nuevos conocimientos.  

 

HACER: Corresponde al conjunto de habilidades que evidencian la manera en que 

tanto las condiciones personales como los conocimientos se aplican en beneficio de 

las funciones propias del empleado público, desplegando toda su capacidad para el 

logro del objetivo propuesto.  

 

12. RECURSOS FINANCIEROS PARA LA EJECUCION DEL PLAN 

INSTITUCIONAL DE CAPACTIACIÓN 2024 

 

Partiendo de los lineamientos dispuestos por la Junta Directiva, existe en el 

presupuesto de la entidad un rubro No. 2.1.2,02.02.009 que respalda el presente Plan 

Institucional de Capacitaciones 2024, todo regido bajo la legalidad y las normas 

concordantes, con una disponibilidad presupuestal para inversión en capacitación por 

valor de OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($8.000.000), en el presupuesto. 

 

Se aprovechará el talento humano de la entidad, definiendo las competencias 

laborales que posee cada funcionario para el manejo de temas de interés 

institucional, con el propósito de brindar espacios de profundización en Talento 

Humano, Gestión Pública, Presupuesto y demás temas de interés institucional, de tal 

forma que se contribuya al mejoramiento continuo de los funcionarios.  

 

La capacitación laboral igualmente se desarrollará en una modalidad basada en la 

duración del evento: Es decir es la que se realiza a través de cursos, foros, 

seminarios, simposios, mesas redondas, talleres, conferencias, ciclos de 

conferencias, charlas organizadas por la oficina de Recursos Humanos.  

 

La Capacitación basada en visitas e intercambios institucionales, permite a los 

servidores públicos de La Empresa de Servicios Públicos de Chaparral 

EMPOCHAPARRAL E.S.P,  compartir experiencias y conocimientos laborales con 

otras entidades u organismo públicos, privados, nacionales, para lo cual la entidad 

hará gestión con entidades como la ESAP, SENA, ARL, Universidades y demás 

oficinas de capacitación de las empresas públicas y privadas, con el fin de acceder a 

este tipo de capacitación a través del apoyo interinstitucional. 
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13. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS CON RELACION A LA 

CAPACITACIÓN 

Son obligaciones de los funcionarios que son beneficiarios del programa de 

capacitación, las siguientes:  

 

 Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su 

dependencia o equipo de trabajo.  

 

 

 Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido 

seleccionado y rendir los informes correspondientes o presentar las 

certificaciones a que haya lugar.  

 

 

 Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la 

prestación del servicio a cargo de la entidad.  

 Participar activamente en la evaluación de los planes y programas 

institucionales de capacitación, así como de las actividades de capacitación a 

las cuales asista.  

 

14. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

Al Plan de Capacitación se le realizará un seguimiento y avance a los objetivos que 

se pretenden alcanzar con el desarrollo de las actividades programadas a través de:  

 

 Control de Asistencia.  

 

 Retroalimentación en todos los niveles sobre los temas tratados en los 

seminarios y demás eventos realizados.  

 

 Aplicar las herramientas brindadas en cada actividad en el mejoramiento 

personal y contribución hacia la entidad.  
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De esta manera, la actividad deberá ser ejecutada por el jefe de Control Interno, jefe 

de Talento Humano de la empresa, o quien haga las veces y el jefe inmediato del 

servidor.  

 

15. NECESIDADES DE CAPACITACION PARA LOS FUNCIONARIOS DE 

LA EMPRESA  

 

ITEM 

 

 

 

TEMAS A FORTALECER 

 

 

AREA 

 

 

1 

 

 

 

CAPACITACION EN RIESGO BIOMECANICO EN AUTOCUIDADO Y 

MANTENIMIENTO DE HERAMIENTAS MANUALES 

 

 

OPERATIVA 

 

2 

 

 

CAPACITACION EN EL RIESGO BIOLOGICO 

 

 

OPERATIVA 

 

3 

 

 

CAPACITACION EN EL RIESGO BIOMECANICOS CON ENFOQUE 

MANIPULACION, MANUAL DE CARGAS 

 

OPERATIVA 

 

4 

 

 

CAPACITACION EN FENOMENOS NATURALES 

 

 

TODOS 

 

5 

 

 

CAPACITACION EN RIESGO ELECTRICO 

 

 

TODOS 

 

6 

 

 

CAPACITACION EN RIESGO FISICO: TEMPERATURAS 

 

 

OPERATIVA – 

COMERCIAL 

 

7 

 

 

CAPACITACION EN RIESGO MECANICOS ENFOCADO A LA OFICINA 

 

ADMISNITRATIVOS 

 

8 

 

 

CAPACITACION EN RIESGOS PSICOSOCIAL, AUTOCUIDADO, MANEJO DEL 

ESTRÉS, TRABAJO EN EQUIPO. 

 

TODOS 

 

9 

 

 

CAPACITACION SOBRE CONSUMO DE ALCOHOL 

 

 

 

TODOS 

 

11 

 

 

INNOVACIÓN 

 

 

TODOS 

 

12 

 

 

CAPACITACION AL COPASST 

 

TODOS 

 



  

14 
 

 

13 

 

 

CULTURA ORGANIZACIONAL 

 

 

TODOS 

 

14 

 

 

GESTION ADMINISTRATIVA 

 

 

ADMISNITRATIVOS 

 

15 

 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

 

ADMISNITRATIVOS 

 

16 

 

 

GOBIERNO EN LÍNEA 

 

 

ADMISNITRATIVOS 

 

17 

 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

TODOS 

 

18 

 

 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

TODOS 

 

19 

 

 

BUEN GOBIERNO 

 

TODOS 

 

20 

 

 

CAPACITACION EN AUTOCUIDADO 

 

TODOS 

 

21 

 

 

CAPACITACION EN CUIDADO DE LA VISTA. 

 

 

TODOS 

 

23 

 

 

CAPACITACION EN EL RIESGO QUIMICO 

 

TODOS 

 

24 

 

 

CAPACITACION EN LAS CINCO (S) 

 

 

TODOS 

 

26 

 

 

CAPACITACION EN RIESGO LOCATIVO 

 

 

TODOS 

 

27 

 

 

CAPACITACION EN RIESGO PÚBLICO 

 

TODOS 

 

28 

 

 

CAPACITACION EN USO Y MANTENIMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS 

 

 

OPERATIVA 

 

29 

 

 

 

 

CONTRATACIÓN PUBLICA 

 

 

ADMISNITRATIVA - 

SECERATIRA 

GENERAL - ALMACEN 

- FINANCIERA) 

30 

 

 

DERECHOS HUMANOS 

 

TODOS 
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31 

 

 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

 

 

TODOS 

 

32 

 

 

GESTIÓN FINANCIERA 

 

 

TODOS 

 

33 

 

 

IMPORTANCIA DEL USO Y MANTENIMIENTO DEL EPP 

 

 

TODOS 

 

34 

 

 

INTEGRACION CULTURAL 

 

 

TODOS 

 

35 

 

 

PLANIFICACIÓN, DESARROLLO TERRITORIAL Y NACIONAL (PLAN 

DESARROLLO NACIONAL) 

 

TODOS 

 

 

36 

 

 

SERVICIO AL CIUDADANO 

 TODOS 

37 

 

 

CAPACITACION EN ACOSO LABORAL 

 

TODOS 

 

38 

 

 

CAPACITACION EN LIDERAZGO 

 

DIRECTIVOS Y 

ADMINISTRATIVOS 

 

39 

 

 

ACTUALIZACION DEL SIGEP 

 

TODOS 

 

40 

 

 

CAPACITACION EN TRANSPARENCIA Y DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA 

 

TODOS 

 

 

41 

 

PLANEACION ESTRATEGICA 

 

TODOS 

 

42 

 

 

SEGURIDAD DIGITAL 

 

ADMINISTRATIVOS 

 

43 

 

 

CAPACITACION EN GENERACION, PROCESAMIENTO, REPORTE O 

DIFUSION DE INFORMACION ESTADISTICA 

 

ADMINISTRATIVOS 

 

44 

 

 

TRANSFORMACION DIGITAL 

 

ADMINISTRATIVOS 

 

45 

 

 

GESTION DEL CONOCIMEINTO Y LA INNOVACION 

 

TODOS 

 

46 

 

 

CREACION DEL VALOR PUBLICO 

 

TODOS 

 

47 

 

 

PROBIDAD Y ETICA DE LO PUBLICO 

 

 

TODOS 
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48 

 

 

EQUILIBRIO PSICOSOCIAL 

 

 

TODOS 

49 

 

 

SALUD MENTAL 

 

 

TODOS 

50 

 

 

CONVIVENCIA SOCIAL 

 

 

TODOS 

51 

 

 

CODIGO DE INTEGRIDAD 

 

  

 TODOS 

52 

 

 

CAPACITACION DE CONFLICTOS DE INTERES 

 

TODOS 

53 

 

 

CAPACITACION DECRETO 815 DE 2018 Y RESOLUCION 667DE 2018 

 

ATENCION AL 

CLIENTE 

54 

 

 

CAPACITACION HABILIDADES BLANDAS  

 

ATENCION AL 

CLIENTE 

55 

 

 

COMUNICACIÓN ASERTIVA 

 

TODOS 

 

56 

 

 

LENGUAJE CLARO 

 

ATENCION AL 

CLIENTE 

57 

 

 

ATENCION DE PQRS 

 

ATENCION AL 

CLIENTE Y 

DIRECTIVOS 

58 

 

 

ATENCION INCLUYENTE 

 

ATENCION AL 

CLIENTE 

59 

 

 

GUIA DE LENGUAJE CLARO PARA SERVIDORES PUBLICOS DEL DNP 

 

TODOS 

 

60 

 

 

10 PASOS PARA COMUNICARSE EN LENGUAJE CLARO DEL DNP 

 

 

TODOS 

61 

 

 

CAPACITACION PRIMEROS AUXILIOS 

 

TODOS 

62 

 

 

CURSO TRABAJO EN ALTURA BASICO 

OPERATIVA 

63 

 

 

 

CERTIFICACION POR COMPETENCIA LABORAL EN LA NORMA  280202143 

BARRER AREAS PUBLICAS SEGÚN TECNICAS MANUALES Y NORMATIVAS 

DE SERVICIO PUBLICO DE ASEO 

 

OPERATIVA 

(PERSONAL DE ASEO 

Y LIMPIEZA) 

64 

 

 

CAPACITACION EN MANEJO DEL SECOP II 

 

CONTRATACION 

65 

 

 

FORTALECIMIENTO VALORES INSTITUCIONALES 

 

 

TODOS 

66 

 

 

FORTALECIMIENTO SENTIDO DE PERTENCIA 

 

 

TODOS 
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16. INDICADORES PARA LA EVALUACION DEL PRODUCTO  

16.1 NUMERO DE FUNCIONARIOS CAPACITADOS 

 

 CUMPLIDAS COBERTURA RESULTADOS 

 

 

CAPACITACIONES 

PROGRAMADAS Y 

EJECUTADAS 

 

 

 

 

 

  

 

 

SI/NO 

 

 

 

 

 

(No. Capacitaciones ejecutadas del 

PIC A diciembre 31 de 2024 / No. De 

capacitaciones programadas en el 

PIC para la vigencia) * 100 

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

El PIC 2024, propone a capacitar a todos los funcionarios de la Empresa de Servicios 

Públicos Empochaparral E.S.P 

INDICADOR DE GESTION. 

NÚMERO DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN REALIZADOS.  

 

Durante la vigencia 2024 se espera realizar varios eventos de capacitación (cursos, 

seminarios, talleres), donde se pueda abarcar los temas de capacitación propuestos 

en el PIC para el 2024, con un rango de normalidad de 20%, que estén dirigidos a 

los servidores públicos.  

 

INDICADOR DE PERTINENCIA  

El Indicador de pertinencia es el resultado de una Encuesta practicada a una muestra 

de los participantes de los eventos de capacitación organizados en la cual se les 

interroga sobre la aplicabilidad en su respectivo puesto de trabajo de los 

conocimientos y competencias adquiridos durante el evento en el que acaba de 

participar.  

 

 

67 

 

CAPACITACIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN NO FORMAL Y FORMAL 

BASICA PRIMARIA 

 

TODOS 

 

68 

 

 

CURSOS ARTES Y ARTESANIA 

 

 

TODOS 
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Esta Encuesta deberá estar inmersa en las preguntas que se presentan en el formato 

de satisfacción de la capacitación. El resultado se expresará como un porcentaje (%) 

de quienes consideran que dichos conocimientos sí son aplicables (Sumatoria de las 

Respuestas “Totalmente de Acuerdo” y “De Acuerdo”).  

 

El indicador esperado es del 95% de respuesta positiva. Este indicador se calculará 

anualmente para la oferta presencial realizado por la Empresa como a las que 

participen por invitación de otras entidades, en forma independiente.  

 

INDICADOR DE EFICIENCIA  

 

(N.º Presupuesto Ejecutado / Presupuesto Asignado) *100 

ACCIONES 

PROYECTADAS CUMPLIDAS COBERTURA RESULTADOS 

Uso de los recursos 

asignados, Presupuesto 

Asignado   

Presupuesto Ejecutado / 

Presupuesto Asignado 100% 

 

INDICADOR DE EFICACIA  

 

(N.º Servidores públicos capacitados / Total servidores públicos de la entidad) *100 

ACCIONES 

PROYECTADAS CUMPLIDAS COBERTURA RESULTADOS 

INDUCCION   

No. De funcionarios asistentes / 

Numero de funcionarios 

EMPOCHAPARRAL ESP 100% 

 

ACCIONES 

PROYECTADAS CUMPLIDAS COBERTURA RESULTADOS 

INDUCCION   

No. Servidores Públicos con 

inducción (Personal nuevo a Dic 31) 

/ Total Planta de Personal *100 100% 

 

ACCIONES 

PROYECTADAS CUMPLIDAS COBERTURA RESULTADOS 

RE - INDUCCION   

No. Servidores públicos con re 

inducción / total planta de personal * 

100  100% 

 

ACCIONES 

PROYECTADAS CUMPLIDAS COBERTURA RESULTADOS 

CAPACITACIONES   

No. Servidores públicos con 

inducción (personal nuevo a 100% 
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diciembre 31) / total planta de 

personal *100  

 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

Cumplimiento del 

Desarrollo del plan 

Institucional de 

Capacitación.  

   

Acciones de capacitación 

Ejecutadas / Acciones de 

capacitación planteadas  

 

 

 

 

 

 

 

Grado de satisfacción de 

los participantes en las 

acciones de 

Capacitación  

  

Grado de satisfacción alcanzado / 

grado de satisfacción Esperado. El 

grado de satisfacción se medirá a 

través de encuesta.  

  

 

INDICADORES DE IMPACTO  

 

La Empresa de Servicios Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL ESP,  para la 

vigencia 2024 establecerá indicadores de impacto de conformidad a lo que estime la 

oficina de correspondiente, sin embargo a continuación se relacionan algunos 

posibles indicadores, los cuales son de difícil medición, para lo que se tendrá en 

cuenta, la colaboración de la Oficina de Control Interno para que en conjunto con 

cada uno de los jefes que tienen a cargo los distintos procesos, establezcan, los 

mecanismos de evaluación y las líneas base para evidenciar los cambios esperados. 

INDICADORES DE IMPACTO 

Individual Individual Individual 

Cumplimiento Cumplimiento Cumplimiento 

Cambios en el desempeño de 

los funcionarios capacitados 

evidenciados en informe del 

jefe inmediato y los resultados 

que arroje la evaluación del 

desempeño, competencias y 

acuerdos de gestión. 

Cambios en el 

desempeño de los 

funcionarios 

capacitados 

evidenciados en 

informe del jefe 

inmediato y los 

resultados que arroje 

la evaluación del 

desempeño. 

Cambios en el desempeño de los 

funcionarios capacitados evidenciados en 

informe del jefe inmediato y los resultados 

que arroje la evaluación del desempeño, 

competencias y acuerdos de gestión. 
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17. MATRIZ DE PIC 2024 

EMPOCHAPARRAL ESP, como empresa prestadora del servicio de Acueducto, 

alcantarillado y Aseo, aportan con sus actividades día a día, preservar, mantener y 

mejorar la prestación de los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, y permitir 

día a día, que la empresa se fortalezca en cada uno de sus procesos, respetando la 

Ley y los usuarios, brindándoles las mejores oportunidades a sus clientes internos, 

promoviendo espacios óptimos de crecento personal, laboral y profesional.   

 

En respuesta de lo anterior el cumplimiento del PLAN DE CAPACITACIÓN DE 

EMPOCHAPARRAL E.S.P, debe contar con el apoyo de los trabajadores Oficiales y 

Empleados Públicos, con el fin de garantizar el mejoramiento del Clima 

Organizacional de la Empresa y el Bienestar de los funcionarios.  
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“EMPOCHAPARRAL” 

EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHAPARRAL E.S.P 

 

PLAN DE CAPACITACIONES 2024 

DETALLE ACTIVIDAD AREA RESPONSABLE INDICADOR META PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

I SEM II SEM 
TOTAL, 

VIGENCIA 

CAPACITACION EN RIESGO ELECTRICO 

 

  

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP       

CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL TODOS  

Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

CAPACITACION EN RIESGOS PSICOSOCIAL, 

AUTOCUIDADO, MANEJO DEL ESTRÉS, 

TRABAJO EN EQUIPO.  

 

TODOS 

 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

CAPACITACIÓN EN MANEJO DE OFFICE BASICO 

(Microsoft Word, Microsoft Excel o Microsoft 

PowerPoint) ADMINISTRATIVO 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

CAPACITACION AL COPASST  

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

CULTURA ORGANIZACIONAL  

 

 

TODOS 

 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         
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PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

(REALACIÓN DE LA CONTRALORIA GENERAL, 

CON LAS CONTRALORIAS TERRITORIALES) TODOS 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

 

ADMISNITRATIVO 

 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP        

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL  

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

CAPACITACION EN EL RIESGO QUIMICO 

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

CONTRATACIÓN PUBLICA 

 

 

ADMISNITRATIVA 

(SECERATIRA 

GENERAL - 

ALMACEN - CI - 

FINANCIERA) 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

GESTIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN 

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST- 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

GESTIÓN FINANCIERA 

(RECAUDACION Y GESTION DE FONDOS) 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

INTEGRACION CULTURAL 

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

Secretaria General 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         
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PLANIFICACIÓN, DESARROLLO TERRITORIAL Y 

NACIONAL (PLAN DESARROLLO NACIONAL) 

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

ATENCIÓN AL CLIENTE 

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP         

CAPACITACIÓN EN ACOSO LABORAL  

 

TODOS 

 

Profesional SST- 

secretaria general 

 

Profesional SSTG - 

Secretaria General 

      

CAPACITACION EN LIDERAZGO 

 

 

DIRECTIVOS Y 

ADMI 

NISTRATIVOS 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

ACTUALIZACION DEL SIGEP II 

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

CAPACITACION EN TRANSPARENCIA Y 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

 

Profesional SSTG - 

Secretaria General 

Profesional SST - 

secretaria general 

Profesional SSTG - 

Secretaria General 

      

CODIGO DE INTEGRIDAD 

(LOS 5 VALORES DEL CODIGO GENERAL) 

 

 

TODOS Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

CAPACITACION DE CONFLICTOS DE INTERES 

 

 

 

 

TODOS 
Profesional SST - 

secretaria general 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 
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EMPOCHAPARRA

L ESP 

CAPACITACION PRIMEROS AUXILIOS 

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

secretaria general 

 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

CAPACITACIÓN DE REENTRENAMIENTO DE 

BRIGADA CONTRA INCENDIO TODOS 

Jefe de brigada-SST-

secretaria general  

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

CURSO TRABAJO EN ALTURA BASICO 

 

 

OPERATIVA 

 

 

 

Profesional SST - 

Secretaria General 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

CERTIFICACION POR COMPETENCIA LABORAL 

EN LA NORMA  280202143 BARRER AREAS 

PUBLICAS SEGÚN TECNICAS MANUALES Y 

NORMATIVAS DE SERVICIO PUBLICO DE ASEO 

OPERATIVA 

 

 

Profesional SST - 

Secretaria General 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP      

CAPACITACION EN MANEJO DEL SECOP II 

 

 

CONTRATACION 

 

 

Profesional SST - 

Secretaria General 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP  

 

    

FORTALECIMIENTO SENTIDO DE PERTENCIA 

 

 

TODOS 

 

 

Profesional SST - 

Secretaria General 

 

No. De funcionarios 

asistentes / Numero 

de Funcionarios 

EMPOCHAPARRA

L ESP 

 

 

 

    

INDICADOR DE GESTION 

(No. Capacitaciones 

ejecutadas del PIC 

A diciembre 31 de 

2024/ No. De 

capacitaciones 

programadas en el 

PIC) * 100         
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PABLO CÉSAR ALARCÓN CRIOLLO 

Gerente 
 

 

 

INDICADOR DE PERTINENCIA  

Sumatoria de las 

Respuestas 

“Totalmente de 

Acuerdo” y “De 

Acuerdo”).          

INDICADOR DE EFICIENCIA  

(N.º Presupuesto 

Ejecutado / 

Presupuesto 

Asignado) *100         

INDICADOR DE EFICACIA  

(N.º Servidores 

públicos 

capacitados / Total 

servidores públicos 

de la entidad) *100         

FUNCIONARIO O ASESOR NOMBRE DEPENDENCIA VO. BO. 

Proyectó: DANIA MARÍN CRUZ Profesional Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

 

Revisó: VIANNY KATHERINE MÉNDEZ MÁSMELA 
 

Secretaria General  

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra propia responsabilidad, lo presentamos para la firma del ordenador del gasto. 
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